TEXTO Nº 7: MEMORIAL DEL CONDE-DUQUE DE OLIVARES

CLASIFICACIÓN:

Es un texto fuente, de contenido político. Es el memorial que  el Conde-Duque de Olivares dirige  a      Felipe IV. 
CONTEXTO HISTÓRICO  Se trata de una carta de contenido político, escrita en el año 1625 en la cual le da una serie de instrucciones sobre el gobierno de España con el objetivo de unificar las instituciones y las leyes de los distintos reinos de España, bajo el modelo de Castilla. La monarquía católica entra en guerra en 1621 y pronto se vio la escasez de recursos con los que contaban las arcas de la corona para hacer frente a esta guerra,  además la más que probable entrada en guerra contra Francia, y el peligro de invasión de determinados territorios: Cataluña, o Navarra, o Milán hizo que el proyecto de Unión de Armas, que fue la parte publicada de este memorial pretendiera  que todos los reinos contribuyeran con hombres e impuestos al mantenimiento del Imperio, 

EL AUTOR  Gaspar Guzmán, Conde-Duque de Olivares Durante el siglo XVII fue habitual el que los Austrias, denominados “Menores”, dejasen el poder en manos de validos o personas de confianza, como es el caso del autor de este texto, fue  el mas famoso y mejor dotado de los validos. si el Duque de Lerma fue el valido de Felipe III, el Conde-duque lo será de Felpe IV.  Tuvo que hacer frente a la mayor crisis política interna de la monarquía de los Austrias: la sublevación de Cataluña y Portugal en 1640,(el annus horribilis de la monarquía habsburgo) que se inscribe dentro de la oposición a la política centralizadora que pretendía el nuevo valido.. En 1643, año de la derrota de los tercios españoles en Rocroi (Francia), Felipe IV aparta del poder a Olivares, que pasará a ser regidor de la ciudad de Toro en Zamora, donde murió en 1.645, antes de que finalizara la guerra.

DESTINATARIO: Felipe IV reinó durante la parte central del siglo XVII, entre 1621 y 1665, época en la que se sucedieron las mayores dificultades internas (rebeliones de Cataluña, Portugal, Andalucía, Nápoles... agotamiento económico y crisis social) y externas para el mantenimiento del Imperio (la guerra de los Treinta Años, lucha europea generalizada por motivos políticos y religiosos) que acabaron relegando a España a un segundo plano como potencia europea.

IDEAS

El Conde-Duque fomentó el fortalecimiento de la monarquía con una mayor centralización política a través de  la unificación legislativa de los distintos reinos. Pretendió equipararles a todos en la contribución al esfuerzo exterior de la monarquía, que hasta la fecha recaía abrumadoramente sobre Castilla. Fue el primero que planteó un Estado unido bajo el reinado de Felipe IV, al que quería convertir en el rey de España, entendiendo por España la unidad política, legislativa, contributiva... de todas las posesiones, considerando que la diversidad legislativa y distinta organización política que mantenía cada reino dentro de la monarquía, debilitaba el poder de esta. Cada reino tenía instituciones propias, con sistemas de administración y gobierno a los que el monarca debía muchas veces adaptarse.

El memorial plantea tres caminos para llevar a cabo esa empresa de centralización política.

Una característica del estado “pactista” de la monarquía de los Habsburgo consistía en una profunda separación entre los distintos reinos, de manera que los naturales de un reino eran considerados a muchos efectos como extranjeros en cualquier otro reino de la monarquía, siéndoles vetado el acceso a cargos de responsabilidad y gobierno de muchas de las instituciones principales, así como al ejercicio del comercio con Indias. Por eso el primero de los caminos que expone el Conde-Duque, sería una verdadera “naturalización”  de los súbditos de la monarquía,  incorporándoles a cargos del gobierno de Castilla que en realidad se equipara al de todo el Imperio.

El segundo camino para aplicar esa política centralizadora sería una mezcla de acción de fuerza y negociación, porque habrá territorios donde cueste imponer  esa política centralizadora.

El tercer camino que se expresa demuestra el carácter secreto de este Memorial, ya que la idea que el Conde-Duque argumenta, consiste en provocar con la presencia del ejercito real, una sublevación  y aplastándola imponer las reformas políticas aplicando el derecho de conquista. 

De todo el  Memorial solo se hizo pública una parte de él, que se denominó “La Unión de Armas”, por la que todos los reinos, sin excepción (Aragón, Sicilia, Nápoles, Flandes, Portugal o Las Indias) deberían aportar hombres y dinero equitativamente. Se cometió el error de no valorar en sus exigencias la riqueza y población de cada uno de los reinos.

El autoritarismo y las reformas uniformizadoras, planteadas desde 1630, y con el trasfondo de la guerra de los Treinta Años provocaron una serie de rebeliones a partir de 1640 que se inician en Cataluña (Corpus de Sangre y juramento de fidelidad al rey de Francia hasta 1652) y Portugal, que proclamó su independencia nombrando rey de Portugal al Duque de Braganza (situación no reconocida por España hasta 1668, después de severas derrotas). La rebelión se extendió por todos los territorios con intentos incluso separatistas en Andalucía (Duque de Medina Sidonia o el Marqués de Ayamonte) o revueltas antifiscales en en Sicilia y Nápoles.

España entró  en un  profundo  declive político, social y económico,  cuando tras la Paz de Westfalia en 1648 y la derrota con Francia (Paz de París en 1659) se rubricó el relegamiento de España a potencia de segunda fila.  El sucesor de Felipe IV,  Carlos II (1665-1700) fue el último de los Austrias, ya que su muerte sin descendencia, supuso la entronización de los Borbones con el inicio de un nuevo siglo, donde se conseguirá esa unificación política y legislativa que había pretendido el Conde-Duque de Olivares  en la forma de los Decretos de Nueva Planta que desarrolló el nuevo rey  Felipe V de Borbón..

